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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 

EJECUTIVA DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017    
 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 
1º.- 33/09 PAT ps 1 Acatar la sentencia dictada el 22 de febrero de 2017 por el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo nº 11 de Sevilla en el Procedimiento Abreviado 
43/2015 promovido por GECOPROVI, S.C.A. contra resolución del Consejo de 
Gobierno de 22 de abril de 2014, estimatoria del recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra resolución del Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2014. 

 * APROBADO. 
 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  
 

2º.- Expte.: 2204/2016 L.U. (Asto. 2953=2016) Conceder licencia de obras de 
Ampliación por colmatación, adecuando su uso a almacenamiento, según proyecto 
visado por C.O.I.I.A.O con el nº  SE1601650 el 17 de noviembre de 2016 y el 24 de 
febrero de 2017, para la finca sita en  PUERTO DE SEVILLA-ZONA DARSENA 
DEL CUARTO. AREA. AP-26. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 2056/2016 L.U. (Asto. 2732=2016) Conceder licencia de obras de 

Demolición de la edificación existente, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
nº 16/003683-T001, para la finca sita en   CALLE BEATRIZ DE SUABIA Num. 88. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.   973/2016 L.U. (Asto. 1314=2016) Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en tres plantas  y destinado a local en planta baja y 
vivienda unifamiliar  en planta primera, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 
16/002795 – T001  y 16/002795 – T003.Dirección de la obra:C/PISCINA Num. 18. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expíe.: 1138/2014 LU. (Asto. 368=2017) Conceder licencia de obras de reformado 

de proyecto, con licencia concedida, en su estado final, consistente en 
modificaciones de la distribución del edificio, sin cambio de uso, según proyecto y 
documentación complementaria visado por el CAOS.  con  los  números 
14/004164-T007 y T-011, respectivamente. Dirección de la obra: CALLE PUREZA 
Num. 76. 

 * APROBADO. 
 
 



  

 
6º.- Expte.: 1022/2010 L.U. (Asto. 1308=2015) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, consistente en modificaciones de distribución 
interior así como en la unión funcional con la finca de c/ Gloria núm. 1,  y reforma 
parcial de la misma adecuando su uso en plantas primera y segunda a hotelero, 
resultando un hotel desarrollado en las fincas Gloria 1 y 3 y Justino de Neve 2, 
según proyectos y documentaciones complementarias visadas por el C.O.A.S. con 
los nº 10/001617 – T014, T016, T017, y T19.Dirección obra: CALLE GLORIA Num. 
3 y C/ JUSTINO DE NEVE Nº 2. 

 * APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 124/2015 L.U. (Asto. 2949=2016) Conceder Reformado del proyecto con 

licencia concedida,  que refleja el estado final de obras, según proyecto visado por 
C.O.A.S. con nº 15/000031-T007, para la finca sita en CALLE JUAN DE PINEDA 
Num. 78. 

 * APROBADO. 
 
 
8º.- Expte.: 855/2014 L.U. (Asto. 430=2017) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras, según 
proyecto visado por C.O.A.S. con nº 14/003124 T008. Dirección de la obra: CALLE 
VALERIANO BÉCQUER Num. 4. 

 * APROBADO. 
 
 
9º.- Expte.: 1697/2016 L.U. (Asto. 2243=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de un local, formado por locales pertenecientes a cuatro parcelas 
catastrales diferentes, manteniendo el uso preexistente en el mismo de oficina sin 
acceso de público, según proyecto presentado en el Registro con fecha 3 de 
octubre de 2016. Dirección de la obra: AVDA PADRE GARCÍA TEJERO Num. 9. 

 * APROBADO. 
 
 
10º.- Expte.: 1887/2016 L.U. (Asto. 2495=2016): Conceder licencia de obras de 

reparación de pavimento y redistribución de aparcamiento en el espacio libre de 
parcela, según proyecto presentado en el Registro auxiliar con fecha 28 de octubre 
de 2016.Dirección de la obra: CALLE INDONESIA Num. 3 Y 5. 

 * APROBADO. 
 
 
11º.- Expte.:  2884/2004 L.U. (Asto. 1540=2015) Conceder licencia de legalización de 

obras de reforma parcial de la edificación existente como reformado final de una 
licencia anterior, destinándose dicha edificación al uso de vivienda unifamiliar con 
garaje en planta baja,  según Informe visado por el C.O.A.A.T. de Sevilla con el nº 
366483-001 de fecha 17 de marzo de 2015 y documentación fotográfica aportada 
en el Registro con fecha 11 de agosto de 2016, para la finca sita en CALLE 
ALBÁIDA Num. 10. 

 * APROBADO. 
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12º.- Expte.:  2310/2008 L.U. (Asto. 1766=2015) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida (Reformado) consistente en cambio de uso a 
terciario hotelero para 5 apartamentos turísticos, así como puesta en valor del 
tramo de muralla islámica en medianera trasera colindante con el Hospital de la 
Caridad, según proyecto presentado en registro el 30 de junio de 2015 y 
documentación complementaria con fecha de registro 5 de enero y 20 de 
septiembre de 2016, para la finca sita en CALLE TOMÁS DE IBARRA Num. 28. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.:  1067/2015 L.U. (Asto. 2879=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras consistente 
en ajustes puntuales en patio de butacas y escalera, así como en instalaciones de 
electricidad, iluminación y climatización, según proyecto visado por el C.O.A.S. con 
el nº  15/001461 – T011. (FASE 2), para la finca sita en PLAZA SAN FRANCISCO 
Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
14º.- Expte.:  1622/2016 L.U. (Asto. 417=2017) Conceder licencia de Reforma Parcial del 

proyecto que obtuvo licencia que supone, esencialmente, la disposición de una 
piscina en el espacio libre de parcela que no venía contemplada en el proyecto con 
el que se obtuvo licencia, todo ello según Reformado al Proyecto Básico y de 
Ejecución visado por C.O.A.S. con el nº 16/003052– T04, de 25 de enero de 2017, 
para la finca sita en AVDA PADRE GARCÍA TEJERO Num. 37. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1525/2016 L.U. (Asto. 2015=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de la planta baja del edificio para el cambio de uso de un local a vivienda, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/002955-T001 y T003, para la 
finca sita en PLAZA VIRGEN DE LA AMARGURA Num. 3, LOCAL H. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 1316/2016 L.U. (Asto. 1767=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de edificio existente, consistentes en la redistribución interior de la 
edificación, según proyecto básico visado por C.O.A.S. con el nº 16/002285 – T001 
de fecha 5 de julio de 2016 y proyecto básico modificado sin visar con fecha de 
entrada en registro de 2 de diciembre de 2016, para la finca sita en PLAZA EL 
ALJARAFE Num. 14. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 1349/2016 L.U. (Asto. 1803=2016) Conceder Licencia de obras de Reforma 

Parcial de local existente adecuando su uso a vivienda según proyecto básico y de 
ejecución, sin visar con fecha de entrada en registro de 2 de agosto de 2016 y 
proyecto básico sin visar con fecha de entrada en registro de 19 de diciembre de 
2016, para la finca sita en AVDA ALCALDE JUAN FERNÁNDEZ Num. 27 Esc. Pta. 
3. 

 * APROBADO. 
 



  

18º.- Expte.: 1337/2016 L.U. (Asto. 1788=2016) Conceder Licencia de obras de Reforma 
Parcial de la vivienda sita en la parcela de referencia y consistente en la 
construcción de una escalera en el patio trasero, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 16/002390-T001 y documentación presentada el día 7 de 
febrero de 2017, para la finca sita en  CALLE MACARENA Num. 10. 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 1632/2016 L.U. (Asto. 2138=2016) Conceder licencia de obras de Reformas 

y ampliación por colmatación, del edificio existente, manteniendo su uso 
residencial, según proyecto visado por C.O.A.S. con numero de visado 16/002988 
–T001, para la finca sita en  CALLE ESPEJO Num. 25. 

 * APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 1909/2015 L.U. (Asto. 2347=2015) Conceder licencia obras de Reforma 

Parcial y Ampliación por remonte en planta tercera de la vivienda de planta 
segunda, del edificio plurifamiliar existente, incluyendo demolición de trastero en 
ático y ampliación de superficie de patios, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº  15/002636 – T003, para la finca sita en CALLE VIDRIO Num. 13. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 1319/2016 L.U. (Asto. 1770=2016) Conceder Licencia de obras de Reforma 

mediante redistribución de vivienda de planta tercera de edificio plurifamiliar 
existente, resultando dos viviendas, según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S con 
el nº 375564 /VE /34447, para la finca sita en CALLE DOS DE MAYO Num. 28-PTA 
SEGUNDA. 

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 604/2013 L.U. (Asto. 946=2013) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento del edificio dotacional existente, consistente en la reparación del 
saneamiento enterrado del edificio principal, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con número 12/002210-T001 y Documentación Complementaria sin visar con fecha 
de entrada en registro de 8 de noviembre de 2016. Dirección de la obra: AVDA 
DOCTOR FEDRIANI Num. 56 - HOSPITAL SAN LAZARO. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 2107/2016 L.U. (Asto. 2809=2016) Conceder Licencia de obras de Reforma 

Parcial, de la planta primera de edificio existente, adecuando su uso a dos 
viviendas, según proyecto visado por el COAS con nº 17/000312-T001. Dirección 
de la obra: CALLE CONDE DE BUSTILLO Num. 28    PRIMERO - A, PRIMERO-B 
y PRIMERO-C. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 2132/2016 L.U. (Asto. 2846=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial consistente en la redistribución y refuerzo de una sala existente de 
Gammacámara situada en la planta semisótano del Hospital Virgen del Rocío 
según proyecto presentado en el Registro con fecha 11 de enero de 2017. 
Dirección de la obra: AVDA MANUEL SIUROT Num. 43 (EDIFICIO HOSPITAL 
GENERAL). 

 * APROBADO. 
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25º.- Expte.: 1247/2015 L.U. (Asto. 1496=2015) Conceder Licencia de obras de 

Rehabilitación de vivienda unifamiliar, manteniendo dicho uso, mediante obras de 
conservación, acondicionamiento,  consolidación y adecuación interior, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/001479-T001 y posteriores 
documentaciones complementarias presentadas en el registro con fechas 
10.11.2015, 09.02.2016, 09.03.2016, 01.06.2016, 20.09.2016 y 21.09.2016 
respectivamente, para la finca sita en CALLE HARINAS Num. 22. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte. 1670/2016 (Asto.. 2189=2016) Rectificar el punto Primero del acuerdo de la 

Comisión Ejecutiva de fecha 1/03/2017, que debe quedar redactado de la forma 
siguiente: Conceder licencia de obras de Reforma Menor, de viviendas situadas en 
planta primera y segunda en edificio existente, según proyecto visado por C.O.A.S., 
con nº 16/002669-T001, para la finca sita en CALLE HERNANDO COLÓN Num. 5. 

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 1365/2016 L.U. (Asto.. 1819=2016) Rectificar en el ejercicio de la revisión 

de oficio de los actos administrativos, el computo de edificabilidad materializada 
después de la ampliación que se contienen en el informe emitido por la Sección 
Técnica con fecha 6 de Octubre de 2016. 

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 640/2016 L.U. (Asto. 868=2016) Conceder licencia de obras de  Reforma 

Parcial de la sala de lavado de cocinas del Hospital Universitario Virgen Macarena, 
para cambio de cubierta, manteniendo  su uso según proyecto sin visar, con fecha 
de entrada en el registro de esta Gerencia 12 de Abril de 2016, para la finca sita en  
AVDA DOCTOR FEDRIANI Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 652/2016 L.U. (Asto. 881=2016) Conceder licencia de obras de de Reforma 

Parcial, de edificio existente, realizando un cerramiento exterior del área de 
psiquiatría, según proyecto sin visar con fecha de entrada en registro de esta 
Gerencia el 18 de Abril de 2016, para la finca sita en AVDA DOCTOR FEDRIANI 
Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 343/2016 L.U. (474=2016)  Declarar expresamente innecesaria la obtención 

de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la finca sita en 
CALLE PEDRO DE VALDIVIA Num. 29  con Referencia Catastral:  
8704614TG3480S. 

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 483/2016 L.U. (653=2016): Declarar expresamente innecesaria la obtención 

de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la finca sita en 
CALLE JAIME FERRANZ Num. 12 Y 14 PTA BAJA con Referencia Catastral: 
7515207TG3471N. 

 * APROBADO. 



  

 
 
32º.- Expte.: 53/2016 L.U. (116=2017)   Denegar obras de reformado de proyecto, con 

licencia concedida, para la instalación de climatización, situando las unidades 
exteriores en la fachada posterior del edificio, según proyecto con entrada en el 
registro auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 20 de enero de 2017, para 
la finca sita en CALLE ADOLFO CUÉLLAR Num. 10  Y 12. 

 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 22/2017 – O.P.  Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE ULISES Núm. 50. 
 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 23/2017 – O.P.  Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en AVDA RAMÓN CARANDE, ESQ. DR. LOSADA 
VILLASANTE - LOCAL FARMACIA. 

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.: 21/2017 – O.P.  Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE AGUIAR Núm. 3. 
 * APROBADO. 
 
36º.- Expte.: 192/2016 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE PALOMAS Núm. 38. 
 * APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 62/2016 – O.P.  Archivar y Requerir la legalización de las obras ejecutadas 

sin licencia en la finca sita en CALLE  JESÚS DEL GRAN PODER Núm. 28. 
 * APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 9/2013 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE ARFE Núm. 7, LOCAL "EL GALLO NEGRO". 

 * APROBADO. 
 
39º.- Expte.: 279/2006 – O.P.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ALMIRANTAZGO Núm. 10, CASA "E". 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.: 10/2017 – PUB.  Requerir la legalización de actuaciones sin contar con la 

preceptiva licencia en la finca sita en AVDA RAMÓN CARANDE, ESQ. DR. 
LOSADA VILLASANTE - LOCAL FARMACIA. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte.: 15/2016 – CERT.  Declarar que la finca ubicada en CALLE PAJARITOS 

Núm. 2 se encuentra en situación de asimilado a fuera de ordenación. 
 * APROBADO. 



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
42º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, y requerir la presentación de 
la ITE, en las siguientes fincas exentas de protección, constituidas en Régimen de 
Propiedad Horizontal, y sitas en: 

 
C/Escultor Sebastián Santos, nº 6.1 (Expte.: 30/2017 Cons.) 
C/Escultor Sebastián Santos, nº 7.4 (Expte.: 23/2017 Cons.) 
C/Escultor Sebastián Santos, nº 7.2 (Expte.: 24/2017 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
43º.- Desestimar alegaciones y ordenar a la propiedad de la finca, unifamiliar 

desocupada, sita en C/Jesús de la Vera Cruz, nº 4, la ejecución de medidas de 
seguridad, salubridad y ornato incluidas en informe técnico de 31 de agosto de 
2016. (Expte.: 199/2016 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
44º.- Exigir a la propiedad de la finca sita en C/Ambrosio de la Cuesta, nº 32, el reintegro 

de la cantidad correspondiente por la ejecución subsidiaria de las obras inminentes 
de seguridad ordenada en la finca de referenciada. (Expte.: 243/2016 Renov.Urb. y 
Cons. p.s.) 

 * APROBADO. 
 
45º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 
 
Expte .: 19/17  C/ Carpinteros nº 4, Plta. 5ª, Pta. C (Reagrup. Familiar) 
Expte .: 24/17 C/ Pinta nº 14, Plta. Baja, Pta. Dcha. (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 25/17 C/ Candelaría nº 34, Portal 3, Plta. 1ª, Pta. Dcha. (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 26/17  C/ Nardo nº 4, Plta. 1ª, Pta. C. ( Reagrup. Familiar) 

 * APROBADO. 
 
46º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 

C/Gravina, nº 27  (Expte.: 66/2017 Cons.). 
C/Fernández y González, nº 4 (Expte.: 69/2017 Cons.) 

 * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 
47º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, PRÓRROGA para finalizar las 

obras comprendidas en la licencia para apertura y cierre de calicatas otorgada en 
su día, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Blas Infante y Avda. 
República Argentina (Expte.: 1068/2016). 

 * APROBADO. 



  

 
48º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ El Alquián 
nº 7 Acc. D -local- (Expte.: 360/2017), C/ Yabiru nº 4 (Expte.: 361/2017) y C/ 
Alejandro Collantes nº 36 (Expte.: 371/2017). 

 * APROBADO. 
 
49º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Marzo nº 7 
(actda. antigua C/ Marzo y actda. nueva C/ Lateral s/nº) (Expte.: 362/2017) y C/ 
San Miguel nº 8 (Expte.: 372/2017). 

 * APROBADO. 
 
50º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Nuestra Señora de la Paz nº 8 (Expte.: 998/2016) y C/ Porvenir 
esquina C/ Río de la Plata (Expte.: 999/2016). 

 * APROBADO. 
 
51º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Pedro de 
Cieza nº 8 (Expte.: 351/2017). 

 * APROBADO. 
 
52º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Columbretes esquina C/ Francisco 
Gonzales García (Expte.: 343/2017). 

 * APROBADO. 
 
53º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Obispo Zumárraga nº 31 (Expte.: 
242/2017). 

 * APROBADO. 
 
54º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ José Ropero Vicente s/nº (Expte.: 
234/2017). 

 * APROBADO. 
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Castilla nº 
32 (Expte.: 331/2017) y C/ Litografía s/nº, para C/ Papiro nº 32 (Expte.: 332/2017). 

 * APROBADO. 
 
56º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Luis nº 65 (Expte.: 333/2017). 
 * APROBADO. 
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57º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Periodista Juan Carlos Vélez Ruiz s/nº -
Hotel AC Sevilla Torneo-) (puerta 1) (Expte.: 232/2017). 

 * APROBADO. 
 
58º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Francisco Pacheco nº 51 (Expte.: 
315/2017). 

 * APROBADO. 
 
59º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Exposición nº 19 (Expte.: 995/2016) y C/ Nuestra Señora de la Paz 
nº 14 (Expte.: 997/2016). 

 * APROBADO. 
 
60º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Doctor Madrazo Osuna esquina C/ 
Fernanda Calado Rosales -Edificio Bécquer- (puerta 1) (Expte.: 192/2017). 

 * APROBADO. 
 
61º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Diego de la Barrera esquina C/ Gonzalo Díaz (Expte.: 996/2016). 

 * APROBADO. 
 
62º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Las Melias nº 84, Manzana 9, Parcela 9-
08 (puerta 1) (Expte.: 2069/2016). 

 * APROBADO. 
 
63º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Las Melias nº 84, manzana 9, parcela 9-
08 (puerta 2) (Expte.: 2070/2016) y C/ Las Melias nº 84, manzana 9, parcela 9-08 
(puerta 3) (Expte.: 2071/2016). 

 * APROBADO. 
 
64º.- Rectificar el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de fecha 15 de 

febrero de 2017, en lo que respecta  a la ubicación exacta del badén legalizado 
mediante licencia otorgada a la Intercomunidad de Propietarios José Laguillo/Santa 
Justa, siendo la C/ San Juan Bosco s/nº, quedando el resto del acuerdo vigente en 
todos sus extremos (Expte.: 2067/2016). 

 * APROBADO. 
 
65º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Urubamba nº 13 (Expte.: 132/2017). 
 * APROBADO. 
 



  

66º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Amor de Dios nº 17 (Expte.: 330/2017), C/ Feliciana Enríquez esquina C/ 
Camino de la Ermita de Valme (Expte.: 352/2017) y C/ Párroco Antonio Gómez 
Villalobos esquina C/ Diamantino García Acosta (Expte.: 353/2017). 

 * APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Herbolarios nº 8 (Expte.: 346/2017), C/ Placentines nº 
11 (Expte.: 347/2017) y C/ General Castaño nº 40 (Expte.: 348/2017). 

 * APROBADO. 
 
68º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Carretera de Carmona nº 33 local 
(Expte.: 350/2017). 

 * APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Puebla de los 
Infantes nº 60 (Expte.: 379/2017). 

 * APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Rastro nº 5 
(Expte.: 380/2017). 

 * APROBADO. 
 
71º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Almansa nº 24 (Expte.: 377/2017) y C/ 
Rastro nº 1 (Expte.: 378/2017). 

 * APROBADO. 
 
72º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Plaza Alameda de Hércules nº 97 (Expte.: 1986/2016). 

 * APROBADO. 
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Pureza nº 88 (Expte.: 337/2017), C/ Avicena nº 11 (Expte.: 354/2017) 
y C/ Avicena nº 13 (Expte.: 355/2017). 

 * APROBADO. 
 
74º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Matahacas nº 14 (Expte.: 356/2017), Avda. Kansas City nº 28 
(Expte.: 357/2017) y C/ Santiago nº 13 (Expte.: 358/2017). 

 * APROBADO. 
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75º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Plaza Alameda de Hércules nº 32, por C/ Leonor Dávalos (Expte.: 
375/2017) y C/ Reyes Católicos nº 14 (Expte.: 376/2017). 

 * APROBADO. 
 
76º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Periodista Juan Carlos Vélez Ruiz s/nº -
Hotel AC Sevilla Torneo- (puerta 2) (Expte.: 233/2017). 

 * APROBADO. 
 
77º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Química nº 
12 (Expte.: 382/2017) y C/ Eduardo Marquina nº 17 (Expte.: 383/2017). 

 * APROBADO. 
 
78º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Velarde nº 2 (Expte.: 2131/2016). 
 * APROBADO. 
 
79º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Pez Martillo s/nº (vvda. C/ Lenguado nº 
28) (Expte.: 2236/2016). 

 * APROBADO. 
 
80º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Mezquita nº 1 (Expte.: 157/2017), C/ Asunción nº 70 (Expte.: 158/2017) y C/ 
Mezquita nº 3 (Expte.: 160/2017). 

 * APROBADO. 
 
81º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Gonzalo Segovia s/nº (acometida de Plaza de Cuba nº 3)I (Expte.: 344/2017), C/ 
Júpiter nº 8-D (Expte.: 345/2017) y C/ Recaredo nº 22 (Expte.: 370/2017). 

 * APROBADO. 
 
82º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Relator, del nº 41 al nº 42 (Expte.: 349/2017) y C/ Júcar 
y C/ Nicaragua (Expte.: 363/2017). 

 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Reyes Católicos esquina C/ Segura (Expte.: 366/2017). 

 * APROBADO. 
 



  

84º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: Avda. La Paz nº 91 Acc. F (local 1) (Expte.: 
553/2016). 

 * APROBADO. 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
85º.- Expte.: 209/2016-5 IVP Elevar a definitiva la cantidad de 252,09 € (DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS), como importe del coste 
de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en PLAZA NUEVA, Nº 9, ACC. B, LOCAL CAPITOL. 

 * APROBADO. 
 
86º.- Expte.: 471/2005-7 IVP Elevar a definitiva la cantidad de 173,26 € (CIENTO 

SETENTA Y TRES EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS) como importe del coste 
de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en AVENIDA CONSTITUCIÓN, ESQUINA A CALLE 
ALEMANES, LOCAL STARBUCKS. 

 * APROBADO. 
 
87º.- Expte.: 350/2006-5 IVP Elevar a definitiva la cantidad de 252,09 € (DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS), como importe del coste 
de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en CALLE CAMPANA, Nº 2 LOCAL STARBUCKS. 

 * APROBADO. 
 
88º.- Expte.: 192/2016-5 IVP Elevar a definitiva la cantidad de 86,63 € (OCHENTA Y 

SÉIS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS), como importe del coste de la 
ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en AVDA. CONSTITUCIÓN, Nº 26 ACC. A, LOCAL 
FÉLIX CARTELISMO. 

 * APROBADO. 
 
89º.- Expte.: 207/2016-5 IVP Elevar a definitiva la cantidad de 140,28 € (CIENTO 

CUARENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE ALEMANES, Nº 31, LOCAL 
ESENCIAS DE SEVILLA. 

 * APROBADO. 
 
90º.- Expte.: 77/2016-5 IVP Elevar a definitiva la cantidad de 409,61 € 

(CUATROCIENTOS NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS),  como 
importe del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo, a costa del interesado, en la finca sita en CALLE ALMIRANTE LOBO, 
Nº 7, LOCAL PIANO PIANO. 

 * APROBADO. 
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91º.- Expte.: 71/2016 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 
calentadores de la terraza de veladores, así como la retirada de dos toldos exentos 
de la edificación que se encuentran ubicados sin licencia en la finca sita en CALLE 
SANTA MARÍA LA BLANCA Num. 6 “BAR CARMELA”. 

 * APROBADO. 
 
92º.- Expte.: 236/2011 IVP.- Quedar enterada de la Sentencia, favorable a los intereses 

de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 de 
Sevilla,  recaída en el recurso  nº P.A. 434/2016 interpuesto por ADRIANO DIEZ 
S.L.  

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
93º.- Dejar sin efecto acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva el 29 de diciembre de 

2014, de reconocimiento de obligación y aprobación del gasto de liquidación, 
inicialmente practicada, de intereses de demora devengados por pago tardío de 
obras de reurbanización de calle Luis Ortiz Muñoz, quedando sin efecto la deuda 
reconocida pendiente de pago. (Expte.: 101/10 Contr). 

 * APROBADO. 
 
94º.- Iniciar los trámites para la contratación, mediante procedimiento negociado sin 

publicidad del Servicio de limpieza y protección antigrafitis de los monumentos 
públicos de Sevilla en 2017. ( Expte. 8/17 Contr) 

 * APROBADO. 
 
95º.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 de 
Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 100/2015-2L, con motivo de reclamación 
patrimonial en petición de nulidad de Convenio urbanístico, aunque no es firme. 
(Expte. 619/11 Resp Patr) 

 * APROBADO. 
 
96º.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 500/2015, con motivo de reclamación 
patrimonial por daños en trastero sito en calle Maestro Tejera, nº 2. (Expte. 46/12 
Resp Patr) 

 * APROBADO. 
 
97º.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de 
Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 36/2013, con motivo de reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Sierra de la Grana. (Expte. 102/12 Resp Patr)  

 * APROBADO. 
 



  

98º.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la Gerencia de 
Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 11 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 623/2014, con motivo de reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Alfredo Kraus. (Expte. 473/13 Resp Patr) 

 * APROBADO. 
 
99º.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 514/2015-2A, con motivo de reclamación 
patrimonial por accidente en la Avda. Alcalde Manuel del Valle. (Expte. 32/14 Resp 
Patr) 

 * APROBADO. 
 
100º.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 497/2015, con motivo de reclamación 
patrimonial por accidente a la altura del establecimiento comercial Brico Depot, en 
la zona más cercana a la Barriada de Pino Montano. (Expte. 520/14 Resp Patr) 

 * APROBADO. 
 
101º.- Quedar enterada de sentencia parcialmente desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 14 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 163/2014, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en el calle Monsalves, acatar el fallo 
y ordenar su oportuno e inmediato cumplimiento. (Expte. 149/13 Resp Patr) 

 * APROBADO. 
 
102º.- Quedar enterada de sentencia parcialmente desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 13 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 298/2015, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la calle Concha Espina, acatar el 
fallo y ordenar su oportuno e inmediato cumplimiento. (Expte. 262/14 Resp Patr) 

 * APROBADO. 
 
103º.- Quedar enterada de sentencia parcialmente desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 9 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 323/2015, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la Plaza de la Legión, acatar el 
fallo y ordenar su oportuno e inmediato cumplimiento. (Expte. 275/14 Resp Patr) 

 * APROBADO. 
 
104º.- Quedar enterada de sentencia parcialmente desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 13 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 503/2015, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en el calle López de Gomara, acatar 
el fallo y ordenar su oportuno e inmediato cumplimiento. (Expte. 124/15 Resp Patr) 

 * APROBADO. 
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105º.- Quedar enterada de sentencia desfavorable a los intereses de la Gerencia de 
Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 452/2015, con motivo de reclamación 
patrimonial por accidente ocurrido en el C/ María Auxiliadora, acatar el fallo y 
ordenar su oportuno e inmediato cumplimiento. (Expte. 58/15 Resp Patr) 

 * APROBADO. 
 
Urgente 1.- Expte.: 1692/2016 (Asto. 2231=2016) Conceder, la licencia PROVISIONAL de 

obras para la adecuación y remodelación de aparcamiento en superficie de 
carácter público en los terrenos de referencia, ajustado a proyecto visado por 
el C.O.A.S. con nº 16/3114-T1 y documentación anexa presentada en el 
registro auxiliar de esta G.U. el 3 de marzo de 2017, para la finca sita en  
CALLE LUIS DE ROSALES   S/N SUELO ADIF. 

  * APROBADO. 
 
 


